
FE DE ERRATAS N.º 02 
 

 
 

El comité de selección para el Proceso de Contratación de personal bajo la 

modalidad de Contratación Administrativa de Servicios–CAS Temporal del D.L. 

N.º 1057, en su PRIMERA CONVOCATORIA CAS N.º 001–2026, comunica el FE 

DE ERRATAS, dicha decisión obedece a un error material por parte de la 

comisión determinada con posterioridad a la publicación la Absolución de 

Reclamos y del Cronograma de entrevista, conforme al siguiente detalle: 

 

1. Absolución de Reclamos 

DICE: 

 

DEBE DECIR: 
 

 

NRO 

CARGO: 0003531 – TECNICO EN SOPORTE INFORMATICO – LA LIBERTAD 

APELLIDOS Y NOMBRES: OSCANOA QUISPEALAYA LEEVANT DAVID DNI: 44821856 

SOLICITUD DE ACUERDO CON LAS BASES CONCLUSIÓN 

35 

Solicito sirva aclarar dicha 

duplicidad de registro a mi 

postulación, se determine cual 

de los dos resultados es el 

valido, en caso corresponda, se 

rectifique el resultado 

2.2.1 PRIMERA ETAPA: EVALUACIÓN CURRICULAR (CONDICIÓN DE APTO, PUNTAJE 

MÍNIMO 50 PUNTOS Y ES ELIMINATORIO) CONSIDERACIONES A TOMAR EN 

CUENTA PARA LA PRESENTACION DEL EXPEDIENTE DE POSTULACION:  

e) Los postulantes deberán presentar su expediente con la documentación 

debidamente foliada de manera correlativa, en la parte inferior derecha de la hoja, 

de atrás hacia adelante, cada hoja deberá estar firmada (la firma debe ser igual 

como esta en su DNI, no se admitirá rubrica, en la parte inferior derecha de la hoja), 

como también en los anexos y cada hoja de su expediente, el incumplimiento de 

esta indicación dará lugar a ser DESCALIFICADO. 

Al realizar la reevaluaciòn de los expedientes solicitados por el postulante, se 

encontro que efectivamente hay dos curriculums vitae presentados con el rotulo 

que contiene sus datos personales; es importante recalcar que el contenido de 

uno de los expedientes no pertenecia al postulante. Culminada la reevaluacion 

del curriculum vitae del postulante se concluye que se le descalifica por no 

cumplir con el numeral 2.2.1 Ítem e. 

SOLICITUD DE 

RECLAMO 

INFUNDADO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



1. CRONOGRAMA DE ENTREVISTA 
 

DICE: 

 

DEBE DECIR: 
 

 

 
Atte. La Comisión 
 


